
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

SALA ÚNICA 
   

Proceso: Laboral - Ordinario 

Radicado: 81-736-31-89-001-2014-00176-01 

Demandante:  OSCAR VERA RIVERA 

Demandado:  UNIÓN TEMPORAL HVM Y OTRO 

Asunto: Reconocimiento Personería Jurídica   

 

  
Arauca (A), veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. ANA CRISTINA RUIZ ESQUIVEL, para actuar 

dentro del proceso de la referencia como apoderada judicial de la demandada Empresa 

ENTerritorio (antes FONADE), en la forma y términos allí señalados, concordante con lo 

establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Datos registrados: correo electrónico; aruiz4@enterritorio.gov.co 

notificaciones.judiciales@enterritorio.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

ELVA NELLY CAMACHO RAMIREZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 2 SALA UNICA TRIBUNAL SUPERIOR ARAUCA 
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